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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 24

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARIO DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

OBJETIVOS

1. Entender en la formulación de las políticas y en la planificación del desarrollo de la tecnología como
instrumento para dar respuesta a problemas sectoriales y sociales prioritarios y contribuir a
incrementar la competitividad del sector productivo, sobre la base de bienes y servicios con mayor
densidad tecnológica.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia, elaborados conforme las
directivas que imparta el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

3. Entender en la formulación de políticas y programas para el establecimiento y funcionamiento del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación instaurado por la Ley N° 25.467, y entender
en la gestión de instrumentos para la aplicación de la Ley N° 23.877 de Innovación Tecnológica.

4. Entender en la formulación y ejecución de planes, programas, proyectos y en el diseño de medidas e
instrumentos para la promoción de la ciencia, la tecnología y la innovación; en particular en el
impulso y administración de fondos sectoriales en áreas prioritarias para el sector productivo o en
sectores con alto contenido de bienes públicos.

5.  Entender en materia de promoción del software con los alcances del régimen del artículo 13 de la
Ley N° 25.922, en la de promoción de la biotecnología moderna en lo que respecta al fondo creado
por el artículo 15 de la Ley N° 26.270, y de promoción de la nanotecnología a través de la Fundación
de Nanotecnología —FAN— (Decreto N° 380/05).

6. Supervisar la actividad de los organismos destinados a la promoción, regulación y, ejecución en
ciencia, tecnología, e innovación productiva.

7. Ejercer la Presidencia y Coordinación Ejecutiva del Gabinete Científico-Tecnológico (GACTEC), en
los términos de la normativa vigente en la materia.

8. Entender en la coordinación funcional de los organismos del Sistema Científico Tecnológico de la
Administración Nacional, y evaluar su actividad.



9. Entender en la promoción y el impulso de la investigación, y en la aplicación, el financiamiento y la
transferencia de los conocimientos científicos tecnológicos.

10. Intervenir en la formulación y gestación de convenios internacionales de integración científica y
tecnológica de carácter bilateral o multilateral.

11. Intervenir en la promoción, gestación y negociación de tratados y convenios internacionales relativos
a la ciencia, tecnología e innovaciones productivas, y entender en la aplicación de los tratados y
convenios internacionales, leyes y reglamentos generales relativos a la materia.

12. Coordinar la cooperación internacional en el ámbito de la ciencia, tecnología e innovación
productiva.
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